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l. La Comisi6n consider6 el punto b) del tema del programa, Otras cuestiones de 

personal, en sus sesiones 148oa. a 1485a. celebradas del 13 al 15 de diciembre 

de 1971. 

i) 
El p~~to b) abarcaba los siguientes aBttntcs: 

-
IrSor:t:1e de la Dependencia C·:>m,:ín de Imrpecci6¡1 sobre los problemas de 

personul en las Nacio11es U:r.idas; 

ii) Ca.paci taci6n del personal; 

iii) Ermüendas al Estatuto del Personal; 

iv) Apli.-::'ación de la. resoluci6n 2480 B (XXIII) de la Asamblea General; 

v) Enm..i.endas al Ree,lamento de Personal. 

i) Informe de la Dependencia Común de Inspecci6n sobre los 
problemas de pe:;.·sona.l en las Naciones Unidas 

2. Con la conformidad de la Comisi6n Consultiva en Asuntos Adminiotrativos y 

de PresupuP.sto, el Secretario General remiti6 a la As&~blea G~neral un info~e de 

la Dependencia Com.lli'l <le Inspecci6n sobre los pro'blemas de personal en las Naciones 

Unidas (A/8454, P~rtes I y II), preparado por el inspector Sr. M~t~ice Bertrand. 

El informe contenía. un a..."lálisis cr:ltico de los métodos que usa.."l e.hora J.as !lal!iones 

Unidas para contratar, capacitar, a.sc(;nder y administrar el personal dsl cuadro 

orgánico y categorías superiores, así como una evaluaci6n de los orígenes de las 

dificultades con que se estaba trope~ando. En el info1-me se hacían una serie de 

' 
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recomendaciones que podrían agruparse en cinco categorías generales: a) revisión 

de los conceptos b5sicos que inspiran la actual pol!tica. de personal; b) moderni

zaci6n de J.a.s prác-t;icas ad.ministra:tivas; e) reforma de lo3 mé'to(l.os de contratación; 

d/ introducción de un sistema de progreso en la carrera, y e) modificación de la 

estructura y de la remu.nera.ci6n del personal. En una i:ílti:n.a. recomendación se 

trataba de la forma. en que se podr!a.n continuar los trabajos iniciados con la 

preparación del informe mediante la creación de un grupo especial. 

3. Además del informe de la. Dependencia ComCm d.e Inspe~ción, la. Comisión dispuso 

de una nota del Secretario General con sus observaciones preliminares (A/8545) 
sobre el informe y del informe pertinente de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Adlninistrativos y de Presupuesto (A/8552). En la nota., el s~cretario General 

indicaba que como el informe de la Dependencia Común de ú1spección planteaba 

cuestiones que podían interesar al Comité Especial encargado de examinar el r~gimen 

de sueldos de las Naciones Unidas y al Servicio de Gestión Administrativa, que 

todavía no h~b!a hecho su estudio de la Oficina de Personal, creía que las obser

vaciones sobre la esencia del documento debían aplaz~~se hasta el vigésimo séptimo 

per!odo de se::dcnes de la. Asamblea. General. Mientras tanto, propon:t'a que se 

conrpleme~rt.;:;;.J.•an e.lgunas d.e las recomendaciones de~ informe preparando estudios 

su.J:!lemen .. va.:dos. Alu"'lQ.UC se h::1:d:a. todo lo posible para preparar los estudios 

complementtJ.rios con el p~rsonal disponible, el Secretario General creía. que la 

Secretaría no tenía. la experiencia necesaria en una de las caferas de investigación, 

a saber: el estudio sobre l:\ viabilidad de un plan mundial de concursos para 

contratación. Sugirió que se asigna=a un créd~to de 50.000 d6lar~s pera ese fin. 

En su in:form~, la Cotaisi6n Conr":.ü.tiva en Asuntos Ad.min;_strativos y de Presup1.1esto 

se limiteS a las propuestas del Secretario Ger:eral para l:1s actividades complemen

tarias y recomez1dÓ que si la Asamblea Gener~ cle•::idía examiner el informe de la 

Dependencia Com""..m de Inspecci6n en S\.1 vigésimo s~ptimo -período de sesiOiles,. 

bastaría con otro crédito de 25.000 d6lares en 1972 para efectuar los estudios 

complementarios que propónl.a el Secretario Ge~eral. 
' 

4. Los re:present.alltes que opin..."U"on sobre el tema rer"onocieron que, dada la 

importancia y naturaleza muy complejc y técnica del informe de la Dependencia 

Común de Inspecci6n, debía aplazarse su examen minucioso hasta el vigésimo séptimo 

período de sesiones de la Ase.tnblea. General. Un representante sugiri6 que, mientras 

/ ... 



A/C.5/XA~I/CRP.57 
Español 
Página. 3 

t~~to, se. remitiera el in~orme a los jefes ejecutivos de las demás organizaciones 

del sistema C.e las Naciones Un:i das, ptles, como se indi.caba en el yropio documento 5 

aunque se oct1.paba principa:!.mente de los probl-=mas d.e pe1•3ona.l de las Naciones 

Unidas, era probable que las r>.ec.idas p::::-opuestas interesasen a los o?ga..."1ismos 

e:::pecia.lizados • El representante C'.el Secretar~.o General señaló que el in~orme 

había sido comunicado of'iciosr.mente a las demás organizaciones, y entonces algunos 

r?presentante:;; planteí:i.ron la ~uestión de si haría. :falta adoptar alguna otra medida. 

c:'icial, ya q_ue el documento todavía no ho.b!a sido consiJ.erado por la. Asamblea 

Gene::::'al. Po:r el mismo mo·ti-.,ro, algunos rep"'esento.n.tes hicieron reservas acel~ca 

de las activida~es complementarias propuestas sobre un informe que la Asamblea 

a.ín no había decidido aplicar. otros :::epresente.ntes se most!'aron par,tida.rios de 

los estudios complementarios proruestos que crei~"1 eran necesarios para que el 

Secretario G~neral pudiera presentar otra exposici6n a la Asamblea en el vig€simo 

séfptimo pe:dod.o de sesio:1es. Estvs representa::·.tes apoyaron el c:!:'édi to de 

25.000 dólare3 que a tnl efecto había recomendado la Comisión Consultiva. Un 

represen).:ant~ inuic5 que este crédii~o serviría pa::=a. demostrar el inter~s de la 

Asamblea. en que se aplicara el método objetivo del concurso como medio de contratar 

pel'sonal en el futuro. 

5. En la 148la. sesión, celcbráda el 13 de diciembre, el r0presentente del Canadá 

~r~puso que se incl~yes~ en el informz de la Coffii~ión el péxra~o siguiente 

(A/C.5/XXVI/CRP.52): 

1'Lr;l. Q;tu.nta Co::nisi6u recomiend,). que la Asamblea General pida al 
Secretario General que: 

a) Remita a. los jefes ej~cutivos de los orgenisnos especializados y del 
Organismo Internacional de Energía ~tómica el informe d~ la Dependencia Común 
de Inspe~ci6•1 sobre los p:::oblemc.s de personal en las Naciones Unidas 
(A/8454, Partes I y II); 

b) Inicie ~rentes delib~~aciones en el Comit$ Ad~inistrativo de 
Coordinacifn con mire.s a dete:.'!cinar esfe:..·as en las que una estrecha. cooperación 
en las cueetiones :!:'elativas al pe:!:'sone~ que surgen de este informe sería de 
provecl1o común para le,s orgal'.i::l:aciones inte.r;::-ant::!s del sistema de las 
Naciones U~1idas; 

e) Tra.nsmi·t.;a las op:.i.m.oncs del CAC sobre el particular al Comité Especial 
encargado de e:~aminar el régimen de sueldos de las Naciones Unidas." 

/ .... 
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6. En la misma sesión, el citado representente del ~~~ acept6 una sugerencia 

del Presidente para que el texto pl'opuesto se emr..endase incluyendo l~.s palabras 

"Si es posiblen al principio C!.el inciso e). 

1. En su l482a~ sesión, celebr~la el 14 de ciciembre, la Comisión decidió, 

sin objecion~s aprobar la propuesta del Canadá en su forma enmendada (véase el 

~árr3.fo 33 iz:L:2-). 
8. En la uisr~ sesión, el Pr~sidente propuso que la Comisión re~omendase a 

la Asamblea Gene~al que se pidiese al Secretario General y a la Comisión Cons~ltiva 

en Asuntos Adm.i.~istrativo y de Presujtuesto c;.ue 'hiciese;;¡ una exposición co;:npleta 

acerca del informe de la Dependencia Comtin de Inspección a la Asamblea General en 

su vigésimo séptimo período de sesiones, teniendo en cuenta las opiniones y reco

mendaciones de.l Comité Especial encB.!'gado de examinar el régimen de sueldos de 

las Naciones Unidas, así como los ~eeultadcs de~ estudio sobre la utilización de 

personal de la Oficina de Pe~sonal~ La Coruisióu decidió sin objeciones ~probar 

la propues·~a :!el Presidente (véase el párrafo 32 infra). 

9. En la.l483a. sesi6n, celc";)rad.:~ el 14 C.e diciembre, la Co!llisiCn decidió sin 

objeciones s.p:r·obar la recorue¡,:_d.eciÓl'! de la Conü.sión Consultiva en Asuntos 

Ad:ni.nistrativos y de Presupuesto de cr.1.e en el capítulo III de la Sección 3t Otro 

personal supernumerario, del proyecto d~ pres~puesto de 1~72 se incluya un crédito 

a::O.iciona.l de 25. 000 d5lares para atenüer a los gastos de los estudios complementarios 

que había propues't.o el Secreta=io Ge:neral. 

ii) Ca~~citación d~l personal 

lO. La Coreisión disDuso de un iL:orme del Secretario General sobre capacitaci6n 

del personal (A/C.5/1404) y del informe conexo de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/8408/Add.2J.). En su informe, el 

Secretario General propuso que en 19'72 ~e a:mplia.:"an significativamente los programas 

de capacitación del personal. El Secretario General calculaba que si se aceptaban 

sus propuestas se necesitaría un cr~dito de 436.500 dólares más. La principal 

partida de las nuevas prepuestas era la inclusión en el presul?uesto ordinario de 

las Naciones Unidas de un subsidio de 200.000 dólares como contribución al 

presupuesto del primer año de una escuela supe~ior para los funcionarios de las 

Naciones Unidas, que hab!a sido p~o~uesta por el Instituto de las Naciones Unidas 

para Formación Profesional e Investigaciones (UNITAR), con la conformidad del 

/ ... 
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Comité Administrativo de Coordinación,. En su informe, la Comisión Consultiva 

ind.ic6 que auuq_ue reconocía la impor·tancia de la. cape.ci. tación del personal, era 

partidaria de un enfoque cauteloso pues el afio e~:.trante se eY-a.minarían varios 

estudios sobre capacitación de los f'mcionarios. Recomendaba que el crédito 

adicional se disminuyera a 88.350 dólares. La. s1.una de 200.000 dóla.:!"es, solicitada. 

para la proyectada escuela superior de personal~ quedaba específicamente excluida. 

En cambio, la Cor:ri.sióu Co:nsult.iva reco:tüzndó que la Asa:m'.)lea General a:9lazase el 

examen de la p:t'opuesta para establece:::- u:1a escuela superi:>r de ;>ersonal hasta 

su vigésimo séptimo período de sesiones. Creía que este rrocedioiento ofrecería 

la ventaja adicional de que para ent04ces la propuesta podría exruai~~rse en unión 

de las secciones del informe de la Dependencia Común de Inspección relacionadas 

con la capacitación d·:)l personal. 

11. En la 1482a. sesión, celebraia el 11• de dicieml>re ~ la Comisión escuchó una 

declaración del Director Ejecutivo del 'G1.TITAR, en la que explicó la propuesta. de 

crear una escuela su~rior c~l perso4al ee las Naciones Unidas. El Director Ejecutivo 

e.f'irm6 que, aunq~e el U~J:TAR habfa tomado la iniciativa de pla.."li ficar la citada 

cccuela supc:tior, conti:::r-:J.a~a sienc-:> esencialm::mte un proyecto entre organismos. 

Como no era una actividad exclusiva del uñiiT-~, no se planteaba la cuesti6n de 

financiarla ccn contribuciones voluntarias. El plan se habra preparado cuidado

sc~ente en el rtltimo bienio soore la base de un estudio de '"iabilidad y de las 

recomendaciones é!.e un grupo ccnsul ti vo establecido entre los organismo a. Le hab!an 

dado se~Jrida~es de q~e lo~ jefes ejecutivos d~l PIVJD y de los organismos especia

lizaC.os apoyru:?:a.n sin :reservas la :rro1::uesta. FoJ. Comité Administrativo de Coordinación

se había mostn~d.o coni'orm.e en qne se contin'lla.!.'an los planes de i:niciaci6n de la 

escuela superior. En la fase inicial, la csc·L!eln. funcionaría con carácter e:::,..-peri

mental y estaría. administrada por ll:l comité directivo mixto. La segunda. fase no 

se empezaría hasta que las o~ganiz~ciones parti~ipa:ntes hubieran evaluado los 

resultados logrados en el períoao de pr1.~eba. Luego señaló que debido a que sus 

presupuestes son ~ienales, algun~s de les organisnos no podían aport~ contrib~

ciones en efectivo al presupuésto de la encue:a en la fase ini~ial. Sin embargo, 

los orgenismos ha0Ían ofrecido 200.000 dÓlfxes como asistencia al personal. Después 

agregó que la escuela :interesc.ria a la. larga a todas las organizaciones, pues 

/ ... 
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eliminaría gran pa_~e de las duplicaciones que creaba la capacitaci6n de los 

funcionarios por separado. Por último, inst6 a las Naciones Unidas ~ que no' 

dejaran de apqye~ un proyecto en el que todos los organismos ha~ían contribuido. 

Como ya se había terminado toda la labor preparatoria en el plano ejecutivo, el 

·pl~n de organizar la escuela superior del personal debía seg~r la tramitaci6n 

con fome a lo programa.d.o. 

12. Varios representa..-1tes apoyru.·on la idea. de crear cue¡1to antes la. escuela 

superior de personal. Consideraron que se trataba de una buena inversi6n pues 

serviría para incrementar la eficiencia y prod:\lctivid~d de los funcionarios. La 

propuesta sobre esta escuela. parec-ía. ha".?~r sid.o preparada con más cuidado que 

algunos otros proyectos ya aprobados. Las explicaciones del Director Ejecutivo 

del UNITAR habían disipado muchas de las dudas y receles existentes acerca de 

las medidas administrativas y f~nancieras relacionadas con la escuela. Esos 

representantes estabun convencidos de ~ue la Comisi6n debía adoptar una decisi6n 

positiva. qt:.e re.::-mitiara continuar e¡ proyecto. Por lo tanto, eran partidarios de 

aprobar el crédito de 200.000 d6l~res solicitado por el Sec=etario General como 

contribuciÓú c.~ las Nacicues U~idas al presupuesto de la escuela. superior de 

personal del año 1972. 

13. Algunos otros rep::.·esentantes opinaron que, si bien apoyaban la idea de 

capacitar a los funcionarios, consideraban que tal empresa debiera planificarse 

con sumo cuidado. Les parecía qu.e la. propuesta. relativa a la. escuela., tal como 

se describía en cuat~o breves ~árrafos del informe del Secretario General, no 

proporcionaba información suficiente para que 13. Comisión adoptara. una. decisión 

acertada.. Ademé.s, creÍ8.J."l que no estaban clara-mente definidas las consecuencias 

administrativas y finnnciere.s de la fundacién de la escuela. Se requerían datos 

más precisos sobre cuestiones tales co~o el alc~~ce de la contribuci6n d.e los 

organismos al proyecto, la posición de los órganos legislativos de esos organis~os, 

el reglamento de la escuela, las fun~ioncs de la csc~Ela en relación con otros 

programas de capacitación, la orge..n:i.zadón de los est.ud.ios y la clase de partici

pantes prevista para la etepa inicial, la c~ación probable de la primera fase 

y las ra.zonee que aval~ban la ~~sión de funcionarios nacionales en los cursos, 

como se proponía para la segunda fase. También se indic6 que no se podÍa esperar 

que la Comisión decidiera conceder un crédito en e1 presupuesto sin un desglose 

detallado de la solicitud. Por estos motivos, dichos representantes apoyaron 

/ ... 
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la recomendaci6n de la Comisión Consultiva de que se aplazara un afio el examen de 

la creación de una escuela superior de personal para que el UNITAR~ en colaboración 

con el Comité Administrativo de Coordir.ación, tuviera tiempo de concretar la 

propuesta y examinar las cuestiones financieras y administrativas que todavía no 

estaban resueltas. 

14. En la 1484a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, el repres~ntante de la 

0~3aniz~~ión d~ las Naciones Unicas para la Fiucsción, la Ciencia y la Cultura 

inform6 a la Comisión que el Director General de la UNESCO, reconociendo la 

necesidad de p:r·eparar un plan mixto de capacitación del persone,l, había participado 

en las consl!l ta;;; sobre la creación éie dicha escuela su:¿erior de personal. El 

Director General estaba dispuesto a pagar los derechos de ruatr!cula de los funcio

narios de la UNSS~O ql!e asistieran a los cursos de la e~cuela, a o~ganizar estudios 

en su sede de Pa.r:ís y a facilitar conferenciantes para las m<1:t-::rias que entrara,n 

dentro de su competencia. De aprobarse el :!?royecto r:~ct:::-a. eje.::utaJ:lo, e: Director 

General ~ambi€n soli~it&ría las O?Ortu.~es autorizaciones de acuerdo con las 

disposiciones presupuestarias de la U!'TEPCO. 

15. En la misma sesión, los represe:u.tantes de N~f~~ y Fr~!:!Si!. propunieron 

que la Comisi6n e,probs.ra. la cor.~esión del c:"édi to de 200.000 dólares solici taé!o 

por el Secretario General como contribución de las Naciones Unicas d\~te 1972 a 

1~ escuela superior de personal, eegún se i~Jica.ba en el párrafo 18 del informe 

del Secretari.o G.;;,nersl (A/C. 5 .'1404) • La p:ro:¡;mests. f'.¡e rechazaka por 31 votos 

contra. 33 y :n abstenciones. 

16. En J.a mism.o. sesión, el represer..tante del !tr.~:tl p:o:-opuso que la Comisión 

aprobara la reccnen~acién de la Comisión Consultiva en As1m.tos AC1ministrativos 

y de P1·esu1'uesto, q::te figuraba en el párraf'o l9 de su inforine (A/8408/ Add .21) ~ 

con una enmienda. que conaistiría. en incluir detri!s de las palabras "Asamblea General" 

la frase: "aprueba en princ::pio ls. iiea de creE>.r una escuela superior dal personal 

de las Naciones Unidas y". Por 52 votes contra 2 y 20 abstenciones, la Comisión 

aprobó la propuesta del Brasil. 

17. En le, miame sesión, la Comisión aprob6 por 74 votos cont¡~a ninguno y 1 absten

ción las recomend&ciones de la Comisión Consultiva q11e figuraban en el párrafo 20 

de su informe (A/3408/A:l<l.21), rara. que se autorizara un crédito Gv.plementario 

de 88.350 dólares destinado a lo~ ~~osTams.s de capacitación del personal. 

¡ .•. 
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~8. Al explicar su voto, el representante de la. Unión ~li~a.s Soci9:1i.sta.s 

gov~éticas señaló que su'delegaci6n opinaba que la licencia por estudios debía 

coincidir con la anual y no concederse por separado. 

iii) Enmiendas al Estatuto del Personal 

19. En una nota (A/C.5/1398/Add.l} que presentó el Secretario General se proponía 

que se mod1ficasa el pKcra.fo 1 del anexo I del Estatuto del Personal sustituyendo 

la cifra "47.000 dólares (EE.UU.)" por la cifra "56.000 d6lares (EE.UU.)", que 

representaba el valor del sueldo anual del Administrador del Progrcma de las 

Ilaciones Unidas pare. el Desarrollo. Con esa enmienda se equipa.rarl'a el sueldo 

básico bruto del Administrador con el de jefe ejecutivo de un org~Áismo especializado 

i:u:.portante. En su informe conexo (A/8565), la Comisión Cc.:J.oultivr. en Asuntos 

Aflministrativos y de Presupuesto estaba de e.cue~~o con la propuesta del 

Secretario General. 

20. En le. 148oa. sesi6n, le. Comisi6n decidió r.;::comcnd.ar a la. Asamblea General. 

q_ue aprobase la enmienda p~copuesta, que e!l.t:t'a:::-ía en vigo.:.:- el 1~ de enero de 1972 

(véase el p8:rr. 36 infrP~, proyecto f..:.l resoludó.a, p:f!Ta.t'o 1). 

21. En otra nota (A/C.5/l398) que :pl'·.;nent6 el SeGretario General se pro]?bnía 

que el párrafo 4 del anexo I del Estatuto del Personal, r¿lacionado con los 

aumentos escalonados de sueldo para el pernonal del cuadro orgánico y categorías 

superiores~ se mod.ifica.'3e a fin de armo:nizarlo con las disposiciones del apartado ii) 

del inciso b) dal párrafo 1 de la resoluci6n 2480 B (XXIII} de la Asamblea General, 

en el que se preveía a partir del 1~ de enero de 1972 la concesión ñe aumentos 

de sueldo a intervalo:~ más breves a les fUncionarios sujetos a distribuci6n geográ

fica q_ue tuvieren conocimiento suficiente y com;probado de un segundo idi.o:r.a. La 

enmienda consistía en &1adir al texto actual del párrafo 4 del anexo I del Estatuto 

del Personal la siguiente oración: 

"F.J. Secretario Geñera.l estS: autoriza;lo pe.ra reducir el intervalo entre 
les au:a.enL.:'s de sueldo o. diez meses y vei:n(.e meses, rt::'!pectivemente, en el 
caso ce los miembros del persom•..l sujeto a distribución geográfica. que 
tengan conocimiento sufici'ente ~· comp:¡,~obo.do de un. sc.;undo idioma ofi·~ial de 
las Uacior.~.es Unidas." 

22. En la 1484a. sesi6n., celebrada el 15 de diciembre, la Comisi6n decidi6 

recomendar que la Asamblea General apro0ase esta enmienda con ~fecto e. partir del 

1~ de enero de 1972 (véase el párr. 36 infra, proyecto de resolución, párrafo 1}. 

/ ... 
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iv) Aplicación de la. resolucién 21~80 B (XXIII) de la 
As~~blea General 

23. En su proyecto de presupuesto inicial pare. el ejercicio de J.972 (A/8406, 

párr. 3.10), el Secre~ario General indic6 que a. su debido tier.upo presentaría. 

cálcrti .. os re"'.risaclos pa; .. a. su.fre.gar los gastos adicionales que supondría la. aplicaci6n 

de las disposiciones del apartado ii) del inciso b) del p~rrafo l de la reso

luciÓll 2480 B (XXII!) de la. Asamblea. (':reneral (véase el párr. 2l supra). En los 

célculos revisados que presentó (A/C.5/1408), solicit6 créditos por 133.600 dólares 

más pa::."a 1972, destinados a aplicar e!. incentivo lingüístico en rela.ción con 

612 funcionarios g_ue ya habrían a.C.::-1uirido el dere~ho y hasta 500 funcionarios más 

que podrían retmir las condicior,es <Ltlrlimte el afio. Zsa suma quedar:La. parcialmente 

compensada por ingresos adicionales estim'ldos en 26cOOO d.61a.res de iVli!lento en 

las contribucioües del pereonalo 

24 En l .. f 3d · r (" 'P'·"8'"d"' 2,...) 1 e · ·6 e ult· en· • e ps.rrf .. o ~ e su :;.n or:roe -"'-i ·J··: v r r; .1..;. •• v , e, omJ.sJ. n o:¡s J. va 

Asuntos Acmir.istrativos y de'Presupue-sto señaló que al aplicar el apartado ii) 

del inciso b} del párrafo 1 de la r~solución 2480 B (XXIII), el Secretario General 

pensaba tene~ en cu~nta en todos los casos la antigüe1ad del ftmcionario al 

1~ de enero de 1972, en el escalón de su categor!a. Así, un funcionario calificado 

que el 1~ de enero de 1972 hubiera permanecido diez meses en un determinado escalón, 

pasaría inmediatanente al siguiente, en lugar de hacerlo el 19 de marzo. De . 

manerl3. a.nüoga., un :funcionario calificado con seis meses de servicio en un escalón 

al lg de enero, que'normalmente pasar~a. al siguiente el 1~ de julio de 1972, lo 

haría el 1 <? de mayo. En el párrafo 4 de su informe, la. C·::mrlsión Con:TuJ.tiva. 

sugirió que la. resolución podía. interpretarse de distintas formas. Segdn otra 

interpretación, los aumentos aceleradÓs yrevistos en el apartado ii) ael inciso b) 

del párrafo 1 de la resolución se haríau efectivoo solamente después de la fecha 

normal de aumento en 1972. Así, eu el ejemplo citado, un funcionario calificado 

con diez meses de servicio en un escalón al 1~ de enero, pasaría. al siguiente el 

1~ de marzo, es decir, deapués del período normal; sólo entonces se aplicaría el 

mecanismo de incentivos. Por lo tanto, el funcionario paoaría a.l esce~ón 
o o ' siguiente el l. de enero de 1973, en vez del l~'de marzo de 1973. La Comisión 

Consultiva declaró que si se adoptaba esta segunda interpretación, las consecuencias 

financieras serían mínimas en 1972. Desde un punto de vista estrictamente 
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presupuestario , le. Comi si 6n Consul ti ve. ere. pa.l"t:i.daria de la segunda opci6n, aunque 

no estaba segura de que ~e satisficieran así los deseos de la Asamblea General. 

Independientemente de le. 1.ntel"preta.ci6n, la Comisi6n Consultiva opinaba que las 

consecuencias finencieras que·hubiera en 1972 podrían absorberse con los fondos 

globales disponibles, sin necesidad de más créditos. 

25. En la. 1483a.. sesió.a, celebrada el 14 de diciembre, el representante del 

Secretario General declar6 que la aplice.ci6n de la resoluci6n. 2480 B (XXIII), 

de la As&~ñlea General del 21 de diciembre de 1968, se había demorado para que 

los func:i.~m :u::!'. o::~ ¡:ud.ieran B-}1J.:·e.nde:t" ,,ttl setr.mio idioma. Ref:Ld.éndose a la. ot¡•a 
' interpretación r:w~ h;:ófa sq¡..-·:.:·ido :;.c. Con~:~:;.i6n C~):"!:Jultiva so11re la fecha de 

l . . .,. """ t... . t' S • e ,. • , f 0 e.p 1.cacJ •:-ü, mr.lJ"J:'.H~s 0 que 9 c:.e conf!J;.vadc.C (:on e,':.a. J.:llt~;..:·pretG.I.':!lón, n::;.ngun uncl.o-

nario se (.e:.lr;:f:i..~::~ ·:.:cí i con un a·JIJ~~.J."';o o.celerado · hauta noviemb¡·e de 1972 .por lo 

menos, y WJ .. :;hc·H no lo 1 ~>gre:.::da:n hn.sta 1973 o ,t~~?,lés.. Por otra parte, de confor

midad con la iute;:pretaciSn del Secr'.':ta:¡_-.io General, todos los f¡mcions.rios que satis

ficieran los :requisitos se beneficiarían en 19'T2, pero no antes del l': de enero, 

tal como se dispone en la resoluci6n. 

26. Varios representantes habláron en favor de la interpretación del Secretario 

General, bien entendido que los gastos adicionales serían absorbidos en el 

proyecto de presupuesto inicial, como recomendaba la C9misi6n Consultiva.. Luego 
1 

señalaron que la interpretación sugerida por la Comisión Consultiva·sólo parecía 

basarse en consideraciones de economía. Creían que entre las dos interpretaciones, 

había que dar preferencia a. la que estimulara, en vez de desalentar. Un rep~esen

tante se mostró partidario de le. segunda interpretaci6n, que consideró era más 

correcta jurídicamente. 

27. En la 11~85e.. sesión, celeb:c-a1a el 15 de diciembre, la Comisión a.probó 

por 33 votos contra 20 y ll~ absten~iones, la interpretaci6n de la fecha de aplicación 

que figura en el apo.rtado ii} del inciso b) del párrafo 1 de la resolución 2480 B 

(XXIli) de la A~amblea General dada por la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto en el párrafo 4 de su in~orme (A/8408/Add.20). 

28. La Colt<.::.si6n Consultiva en Asuntos Admiuistrativos y de Presupuesto también 

recomendó en su informe que, con objeto de aplicar las medidas de estímulo 

establecidas en el inciso bj del párrafo l de la resoluci6n 2480 B (XXIII) 

/ ... 
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(ascensos de una. categoría a otra y paso más rápido por los escalones dentro de 

---cada categoría) he,brta que exigir en todos los casos el cert:i.:!icado de aptitud 

lingÜ!stica a los funcionarios cuya leneua materna fuera uno de los idiomas 

oficiaJ.es y que, de conformidad con las cláusulas de su nombramiento, tuvierf:!ll 

que trabajar en otro idioma oficial que fuera también un idioma de trabajo. Unas 

cuantas delegaciones hablaron en favor de esta recomendación. Un representante 

declaró que la recomendación de la Comisión Consultiva era aceptable en la 

inteligencia de que la comprobt:>.ción se aplicaría al segundo idioma del funcionario, 

tal como lo establecía el párrafo 2 de la resolución 2480 B (XXIII) de la 

Asamblea General. 

29. En la 1485a. sesión, celebrada el 15 de diciembre, la Comisión decidió sin 

objeciones tomar nota de la recomendación de la Comisión Consultiva. que, indepen

dientemente de la interpretación, los gastos adicionales requeridos para aplicar 

esa disposición se absorberían en el proyecto de presupuesto inicial. 

v} Modificaciones del Reglamento de Persona~ 

30. De conformidad con la cláusula 12.2 del Estatuto del Personal de las 

Naciones Unidc.s, en la cual se dispone que el Secretario General comunicará anual

mente a la Asamblea cualquier disposición del Reglamento del Personal y cualquier 

enmienda al mismo que haya establecido pra aplicar el Estatuto, el Secretario 

--·General presentó una nota (A/C.5/137l) sobre las modificaciones introducidas 

durante el año terminado el 31 de agosto de 1971. 

31. En la 148oa. sesión, celebrada el 13 de diciembre, la Comisión decidió sin 

objeciones recomendar que la Asamblea ~eneral se diera por enterada de la nota 

del Secretario General sobre el asunto (véase el párr. 36 infra, proyecto de 

resolución, párrafo 2). 

DECISIONES Y RECOMENDACIONES DE LA QUINTA COMISION 

32. La Comisión recomienda a la Asamblea General que se pida el Secretario General 
1 

y a la Com~sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que presen-

ten en el vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General inrormes 

completos acerca del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre los 

problemas de personal de las Naciones Unidas (A/8454, Partes I y II), teniendo 

presentes las opiniones y recomendaciones del Comité Especial encargado de examinar 

el régimen de sueldos de las Naciones Unidas, así como los resultados del.estudio 

sobre gestión administrat~va de la Oficina ~ Personal. 
/ ... 
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33. La. Comisión recomienda que J.a. Asamblea. General pida. al Secretario General: 

a) Que remita a los jefes eJeCliCivos de los organismos especializados y 
1 

del Organismo Internacional de Energía Atómica el informe de la Dependencia Común 
' 

de Inspección sobre los problemas de personal en las Naciones Unidas (A/8454, 

Partes I y II); 

b) Que inicie prontas deliberaciones en el Comité Administrativo de 

Coordinación con miras a determinar esferas en las que una estrecha cooperación 

en las cuestiones relativas al personal que surgen de este informe sería de 

provecho cbmún para las organizaciones integrantes del sistema de lás Naciones Unidas; 

e) Si es posible • transmita las opiniones del CAC, sobre el particular 

al Comité Espec~al encargado de examinar el régimen de sueldos de las Naciones Unidas. 

34. La Comisión recomienda que la Asamblea General apruebe en principio la idea 

de crear una escuela superior pe~a el pe~sonal de las Naciones Unidas y aplace el 

examen de la propuesta de establecer dicha escuela (A/C.5/1404, párrs. 15-18, y 

A/8408/Add.21, párrs. 12-19) hasta su vigésimo séptimo período de sesiones. 

35. La Comisión decidió aprobar la. interpretación del apartado ii) del inciso b} 

del párrafo 1 de la. resolución 2480 B (XXIII) de la Asamblea General que figura 
en el párrafo 4 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de PresupUesto {A/8408/Add.20). 

36. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 

proyecto de resolución: 

Proyecto de resolución 

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la nota del Secretario General relativa a enmiendas al 

Estatuto del Personal de las Naciones Unidas {A/C.5/1398 y Add.l) y el informe 

conexo de la Comisión Concultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/8565), 

l. ~~que se modifique-el Estatuto del Personal de ias Naciones Unidas 

introduciendo las siguientes er~endas con efecto al 1~ de enero de 1972: 

/ ... 
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"El Administrador del Programa de las Naciones Unidas para. el Desarrollo, 
que tiene una. categoría equivalente a la. de jefe ejecutivo de un organismo 
especializado importante, percibirá un sueldo enua.l de 56.000 dólares (EE.UU.), 
un SecretQrio General Aljunto percibirá un sueldo anual de 43.750 d6la.res 
{EE.mJ.) y un Subsecretario General percibirá vn sueldo snual d~ 39.150 dólares 
(EE.UU .. ), sujetos a. los descuentos previstos en el Plan de Contribuciones del 
Personal en virtud de la cláusula 3.3 del Estatuto iel Personal y a reserva. 
de los ajustes por lugar de destino oficihl, cuando sean aplicables. Si 
por otra. parte tuvieran derecho a. ello, percibirán los subsidios pagaderos 
a los 'funcionarios en gener--~." 

AnE:'xo I 2 párra-fo....!!.. 

Reemplácese el te4~o actual por el siguiente: 

"S:i.emp1•e que los ser~...-:icios del 1~1mciona.rio sean satisfactorios, los 
aumento3 esca.lcna.d.os de sueld.cs dentro ele las categorías emu:neradas en 
el párrafo 3 del presente anexo se concederéíl anualmente, entendiéndose que 
para todo aumento p::>r enci~:1a del escaJ.ón IV de le cate gorJa de Oficial Mayor, 
el período de servicio exigido nn el escel.6n anterior será de dos años. 
El Secretario General. está autorizado para. reducir el intervalo entre los 
aumentos de sueldo a diez meces y veinte meses, respectivamente, en el caso 
de, los miembros del personal sujeto a distribuci6n geogr~rica que tengan 
conocimiento suficiente y comprobado de un segundo idioma oficial de las 
Naciones Unidas." 

2. ToiDa nota de los cambios introducidos por el Secretario General en el 

Regl~~ento del Personal en el afio terminado el 31 de agosto de 1961, según lo 

indica en su informe (A/C~5/1371}. 




